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JUSTIOA

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SEGUNDA SALA DE LO PENAL- Quito 16 de enero
del 2012, Las 10h00, VISTOS: Avocamos conocimiento de la presente causa los
doctores: Luis Fernando Quiroz Erazo, Enrique Pacheco Jaramillo yCésar Salinas Sacoto
en sus calidades de Conjuez Presidente y Conjueces Nacionales, en su orden de la
Segunda Sala de lo Penal de la Corte Nacional de Justicia, en virtud de lo dispuesto en los
literales a) yb) del numeral 4, del acápite IV de la Sentencia Interpretativa No. 001-08-SI-
CC, emitida por la Corte Constitucional el 28 de noviembre del 2008, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 479, de 2de diciembre del 2008, por resolución del
Pleno de la Corte Nacional de Justicia de fecha 17 de diciembre del año 2008; y, oficios de
llamamiento número 067-SG-2010-PCH, de 6 de enero del 2010, número 449-SG-SLL-
2010, de fecha 5de mayo de 2010, y021-SG-2012-PCH, de 9de enero de 2012, suscritos
por los doctores: José Vicente Troya Jaramilio y Carlos Ramírez Romero, respectivamente
Presidentes de la Corte Nacional de Justicia.- La sentenciada Hilda Irene Calvache
Vásconez, interpone recurso de casación de la sentencia dictada el 20 de octubre de 2010,
a las 08h30, por los Miembros del Tribunal Noveno de Garantías Penales de Pichincha,
quienes la declaran autora responsable del delito tipificado ysancionado en el artículo 234
del Código Penal, por lo que le imponen la pena de Treinta dias de prisión correccional sin
modificación alguna por considerar que la acusada actuó empleando la astucia, crueldad y
abusándose de la confianza que le dio el ofendido durante su vida matrimonial,
circunstancias agravantes contenidas en el numeral 1y4del artículo 30 del Código Penal,
razón por la que no aplican lo dispuesto en el artículo 73 ibídem; además, le condenan al
pago de los daños yperjuicios ocasionados por la infracción. Encontrándose la causa en
estado de resolver para hacerlo se considera: PRIMERO: La Sala es competente para
conocer yresolver el presente recurso al amparo del artículo 184, numeral 1, yDisposición
Transitoria Octava de la Constitución de la República del Ecuador, Artículo 4 de la
Resolución de la Corte Nacional de Justicia de fecha 17 de diciembre del 2008- en relación
con el artículo 349 del Código de Procedimiento Penal; y, el correspondiente sorteo eLey.-
SEGUNDO: El recurso se ha tramitado con observancia de las garantías básicas del debido
proceso y las prescripciones constantes en el Capítulo IV, del Titulo IV, del Libro IV del
Código de Procedimiento Penal, aplicables al caso, por lo que se declara su valídez,
TERCERO: Del texto de la sentencia, así como del contenido de la resolución dictada por la
Comisaria Segunda de la Mujer yla Familia Cantón Quito, dentro de la causa No.3838-2006



yresolución de inicio de la Instrucción Fiscal, la Sala conoce los siguientes antecedentes:
Que la señora Hilda Irene Calvache, con fecha veinte ynueve de noviembre del dos mil seis,
presenta denuncia en contra de José Adriano Colorado (esposo), señalando que se
encuentra casada con el denunciado desde hace unos quince años, con quien "adoptaron
una niña que ai momento tiene nueve años de edad yque responde a los nombres de
Adriana Elizabeth Colorado Calvache ... que por su carácter fuerte siempre me maltrató
física y sicológicamente ... el día sábado 25 de noviembre del 2006 siendo
aproximadamente las 11h00 en momentos en que yo llegaba a la casa el procedió a
reclamarme que el otro dia yo le había llamado mal agradecido ... yal no tener argumentos
para su defensa me dijo bueno, entonces yo le diré a la niña que es adoptada, para que
gastas dinero en ella, yo me enojé yle pedí que no lo hiciera ... yprocedió aabofetearme en
el rostro. Por lo expuesto ypor amenazas de que va a llevar a la niña a la frontera yla haría
desaparecer tengo temor ... por lo que acudo a su Autoridad ypido la protección yayuda
para que él salga de la casa puesto que él cada momento amenaza con irse pero
dejándome en la calle yllevándose a mi hija". Con estos antecedentes solicita las medidas
de amparo contempladas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5y7 del articulo 13 de la Ley 103
(contra la Violencia a la Mujer yFamilia), Afojas cuatro consta la providencia aceptando la
denuncia al trámite contravencional establecido en el Código Penal y de conformidad al
artículo trece de la Ley contra la Violencia a la Mujer yFamilia se otorgan las medidas de
amparo de los numerales 1,2,3,4,y 5a favor de Hilda Irene Calvache Vásconez en contra
de José Adriano Colorado (providencias de 30 de noviembre de 2006, y 05 de febrero del
2007), esto es: 1.- Conceder las boletas de auxilio a favor de Hilda Irene Calvache
Vásconez, en contra José Adriano Colorado, 2, Ordenar la salida de José Adriano
Colorado de la vivienda ubicada en Calle Enrique Garcés Casa N12 378 Comité del Pueblo
No. 1 No. 153N, porque la convivencia implica un riesgo para la segundad física, psíquica o
la libertad sexual de Hilda Irene Calvache Vásconez, 3, Imponer a José Adriano Colorado
la prohibición de acercarse a Hilda Irene Calvache Vásconez en su lugar de trabajo o de
estudio, 4, Prohibir o restringir a José Adriano Colorado el acceso a Hilda Irene Calvache
Vásconez, 5.- Evitar que José Adriano colorado, por sí mismo o a través de terceras
personas, realice actos de persecución ode intimidación a Hilda Irwene Calvache Vásconez
o algún miembro de familia, 7, Otorgar la custodia de Adriana Elizabeth Colorado
Calvache a Hilda Irene Calvache Vásconez siguiendo lo dispuesto en el artículo No. 107,
regla 6o del Código Civil ylas disposiciones del Código de la Niñez yla Adolescencia, Que
con fecha 22 de febrero del 2007, el denunciado presenta un escrito en donde adjunta un
certificado médico de su deplorable condición de salud en donde se le prohibe continuar
laborando en su actividad de soldador, por lo que solicita se le permita reintegrarse al
departamento del lado oeste del domicilio que se encontraba deshabitado yse constató así



en la inspección, así como se le permita continuar vendiendo e, gas, De conformidad con el
I rt 1 Re9'ament0 * aPliCaCi6n a" leV 1°3' " COn00rda"Cia »" '° <*<"* enel rt,culo 54 de la Constitución Política de ,a República de, Ecuador ylos artículos 12y3
e,a Ley de, Anciano, como ley supletoria, ytomando en cuenta ,a impugnación que realizó

la acora a,a diligencia de ,a inspección en la cua! rechaza e, acuerdo a, que llegaron las
partes, REVOCO las medidas de ampare en los numerales 2,3 y4de, articulo 13 de ,a Ley
10 (providencia de 22 de febrero de 2007) que fueron dictadas afavor de ,a señora Hilda
Calvache yse dicta e, numeral 5afavor el denunciado, yconsta el oficio dirigido ala ODMU
para la notificación de las medidas de amparo ... yel parte de notificación de la ODMU
done textualmente ,a parte pertinente dice: <... (a señora no quiso saber nada, refiriéndose
a mteresado dijo: -Es,e señor no entra en mi casa, esta es mi casa, voy a llamar ami
abogado, puede venir la Comisaria personalmente que no ,o voy adejar entrar aeste
señor', razón por la cual no se dio cumplimiento a,a notificación ... a, observar el señor José
Colorado ,a actitud de su esposa por temor aque le agreda decidió no Ingresar asu
om,c„,o ya que é, es de ,a tercera edad (74 años,... Se oficia a,a trabajadora social con ,a
na„dad de que realice una investigación urgente de los hechos suscitados yconsta e,

Informe Soda, practicado, donde en la parte de las conclusiones, ,a tercera dice <Que ,a
ac ora ha desacatado ,a disposición de ,a comisaria en cuanto al reintegro de, denunciado
yla otra, <que por medio de ,a Comisaría se ordene que ,a actora ,e entregue las
herram,en,as a, denunciado ylos cilindros de gas ya que con eso el puede trabajar y
generar ingresos para suplir sus necesidades como son alimentación, medicina etc >
luego el denunciado solicita que con la ayuda de los agentes del orden se proceda a
acompañar a, compareciente a retirar sus herramientas de trabajo, así como sus
pertenencias personales que consta afojas treinta ytres, Afojas treinta ycinco ,a actora se
opone a ,a devolución de los tanques de gas, aduciendo que pertenecen a la sociedad
conyuga, yque se le entregue solo e, cincuenta por ciento, ya que e, otro es para poder
subs,s.,r con la menor ... luego impugna nuevamente ,a entrega de los cilindros de gas
aducendo no ser de competencia de ,a Comisaria puesto que son bienes de ,a sociedad
conyuga, luego se adjunta e, Parte Policial de Notificación en donde el Policía Daniel
Almache Toaquiza señala que a, proceder anotificarle ,a orden emitida por dicha Autoridad
la actora Hiida Calvache ha manifestado que no va aentregar ninguna prenda persona,'
peor aun 90 cilindros de gas, que ya había mandado un escrito a ,a señora Comisaria
d,c,endo que esos cilindros de gas no son ningún medio de trabajo ... ycuando salló
nuevamente manifestó que no va aentregar nada yse retiró, por ,a, motivo no se pudo dar
cumpliente a ,a orden emitida por dicha Autoridad ...que ,a actora no ha practicado
prueba alguna que demuestre todo ,o dicho por el.a tanto en ía denuncia como en ,a
audtencia, en cuanto alos hechos de Violencia Intrafamiliar... mas al contrario tanto en ,a



audiencia como en su versión textual que consta en el informe social, denota interés por la
situación económica primordialmente; en el considerando Octavo de la resolución de la
Comisaria Segunda de la Mujer yla Familia del Cantón Quito, se expresa que: "Toda vez
que se comprobó la situación paupérrima en la que se encontraba el denunciado, ypese
haberse revocado las medidas de amparo que le impedían ingresar al domicilio, la
señora Hilda Calvache en flagrante desacato se negó adar cumplimiento a lo ordenado por
la autoridad como consta en el Parte de Notificación, Posteriormente y pese haberse
demostrado ycomo ella acepta, que los 90 cilindros de gas, son herramientas de trabajo del
denunciado, incluso se comprometió a devolverle los documentos para el uso del negocio,
nuevamente en franco desacato, se niega adevolverle tanto sus pertenencias personales
como sus herramientas de trabajo, es decir, hasta la presente fecha el señor José Adriano
Colorado ha sido despojado de todas sus pertenencias personales así como de las
herramientas de trabajo, sin que la actora acceda ni cumpla lo ordenado por la autoridad;
por lo que la Comisaria Segunda de la Mujer yla Familia del Cantón Quito, en sentencia
expedida el 19 de julio de 2007, absuelve al señor José Adriano Colorado, de la denuncia y
acusaciones presentadas por la señora Hilda Irene Calvache Vásconez ysobre las medidas
de amparo otorgadas yque se encuentran vigentes, revoca el numeral 1dictado afavor de
la nombrada actora, ratificándose en la revocatoria de las demás que constan en los
numerales 2,3,4,5 y7, ypor desprenderse de los partes policiales de notificación, así como
del Informe de la investigación social practicado por la licenciada Manuela Ayoví, que Hilda
Irene Calvache, ha desacatado lo ordenado por la autoridad, de conformidad con el artículo
26 del Reglamento a La Lay 103 en concordancia con el artículo 17 de la Ley 103, ordena
remitir el expediente al Ministerio Público para que inicie las investigaciones respectivas,
CUARTO: La sentenciada Calvache Vásconez Hilda Irene, al fundamentar su recurso de
casación, entre otras cosas, manifiesta lo siguiente: Que la sentencia impugnada dictada
por el Tribunal Penal Noveno de Garantías Penales de Pichincha, es violatoria de los
derechos ygarantías penales yconstitucionales, por cuanto "al tratarse de un juicio de
desacato, la prueba primordial o requisito sine qua non, en esta clase de delitos, es
primeramente demostrar la existencia de la orden yal tratarse de orden judicial, emitida por
un Comisario, se la debe hacer por escrito medíante providencia o sentencia y luego de
establecer la existencia de la orden emanada de la Autoridad, se debe justificar que se
incumplió con la orden, aquien se ordenó la cumpla, solo allí se cumple con la inconducta
tipificado como desacato"; expresa que en el considerando Tercero de la sentencia
impugnada, el Tribunal hace constar las pruebas que ha aportado el Fiscal para justificar el
cometimiento del ¡licito, las mismas que las describe y enumera en su escrito de
fundamentacíón tanto la prueba testimonial como la documental, yañade que es en base a
estas pruebas que el Tribunal juzgador debió resolver, pero que al haberse resuelto asuntos



. ajenos a la ,„is, se está vulnerando derechos y principiante penales como
cons,„uc,ona,es; por otra parte en pro de su defensa en su fundamen.ación transcribe
textualmente el contenido del articulo 234 del Código Penal, de, cual dice que el desacato se
refiere a,a desobediencia a,a Autoridad, que en este caso constituye la Comisaria de la
Mujer y,a Familia doctora Patlova Aztalza Vallejo, quien asistió como testigo yrindió su
declaracón, yagrega que también es necesario analizar la segunda parte de la norma que
d,spone de acuerdo asus atribuciones legales; señala que en el considerando Quinto de ,a
sentencia se hace constar que ha quedado desvirtuada la presunción de inocencia yque ha
quedado demostrado que ,a doctora Pavlova Astaiza, Comisaria Segunda de la Mujer y,a
Fam,l,a, en ,a audiencia dispuso que se ,e entreguen al denunciado parte de los cilindros de
9as que poseia Hilda Calvache, herramientas de trabajo, pero considera que en la Audiencia
de Juzgamiento en donde se practican las pruebas, no se presentó ni siquiera una copia
s,mp,e de un acta de audiencia en ,a que se haya ordenado algo, es decir, no existe acta de
aud,encla ypeor una orden, en el juicio, por lo que asegura que existe error en e, fallo
recurndo, ya que para justificar este hecho, era simple el adjuntar una copia certificada de ,a
P,eza procesal en la que se dice se ha ordenado, ypor tanto este hecho no se ha probado
conforme a derecho; agrega que las actuaciones ydisposiciones que se dan en la
Combaría de la Mujer yla Familia, se lo hace mediante providencias, mediante actas en las
cuales constan las órdenes que estén respaldadas por las actas debidamente suscritas por
las partes intervinientes, de ,o cual no existe prueba alguna en el proceso; manifiesta que no
se puede sustentar una resolución -por ,a simple aseveración de la señora Comisaria
que dice que también ha dado ,a orden mediante providencia, para que Adriano
Co orado múrese nuevamente ala casa, pero que la acusada hizo caso omiso a, mandato
de ,a Autoridad, haciendo constar que lo que le interesaba a,a señora Hilda Calvache eran
b.enes materiales-, si respecto de ello reitera no hay ninguna orden, puesto que no se ha
presentado nada a, proceso yañade que -no se puede llamar a los jueces, en este caso
contravencional, para que en forma verbal manifiesten ,o que han ordenado, si eso debe
constar en el proceso yno se puede suplir con declaración, para tratar de perjudicar aun
.nocente ...•; expresa que es falso que la compareciente haya despojado de los bienes
matenales aJosé Adriano Colorado, como ha aseverado la doctora Pavlova Astaiza en su
tes.,monio propio ,ya que de, proceso consta el acta de Inspección realizada por ,a Dra
Pavlova Astaiza ala casa, en ,a cual hago ,a entrega de las llaves de, armario en donde el
señor Adriano Colorado tenia sus herramientas yes ella quien me recibe así consta en e,
acta que se encuentra agregada al expediente, como prueba de su parte; aclara que el
Tnbuna, Penal hace constar que a,a compareciente le interesa los bienes materiales del
demandado, "pero que bienes, si el demandado no ha sido propietario de ningún bien
inmueble, sus herramientas de trabajo, se le entregó en presencia de ,a señora Comisaria



quien recibió yprocesalmente no ha demostrado tener otro bien que los mencionados, como
puedo estar interesada en bienes del señor Colorado que no los ha tenido yjamás he
estado interesada en herramientas de cerrajería, como son taladro, arco de sierra de cortar,
playos martillos, que se llevó el mismo, yla comisaria le entregó sus llaves, igualmente que
nada tiene que ver con el desacato, lo cual torna ala sentencia dictada en extra petita, por
resolver asuntos ajenos ala litis"; enfatiza que en la sentencia recurrida el Tribunal Juzgador
concluye que lo mencionado por la Dra. Pavlova Astaiza concuerda con el testimon.o de
Purificación Manuela Ayoví Caicedo, Trabajadora Social de la Comisaría, en el cual refiere
que la acusada Hilda Calvache no permitió al señor Adriano Colorado (esposo), sacar sus
pertenencias personales de su casa, apesar de existir una orden judicial, tampoco permit.o
al ofendido reintegrarse al seno familiar como estaba ordenado por la Comisaria Dra.
Pavlova Astaiza, pero insiste en que no consta en el proceso ninguna orden, yque todo esto
se quiere suplir con una declaración de la señora Comisaria; afirma que la prueba sobre los
documentos públicos no se la hace mediante declaraciones verbales, sino que deben
cumplir con los requisitos estipulados en el artículo 174 y176 del Código de Procedimiento
Civil yque el artículo 175 trata de los efectos que tienen los instrumentos públicos; asegura
que la sentencia recurrida ha errado al receptar el testimonio de la señora Comisaria,
dando fe de órdenes que ha dictado, lo cual, según su particular punto de vista, se halla
reñido con nuestro ordenamiento jurídico; agrega que el artículo 304-A dispone que la
sentencia debe ser motivada y concluirá declarando la culpabilidad o confirmando la
inocencia del procesado, destacando que tratándose del segundo caso, esto procede si no
se hubiera comprobado la existencia del delito ola responsabilidad del procesado ocuando
existiere duda sobre los hechos; que de lo analizado se tiene que los miembros del Tribunal
Penal que dictaron la sentencia recurrida, han errado al determinar que se halla comprobada
la existencia del delito, ya que no se ha probado que haya existido una orden judicial; que la
sentencia violenta lo dispuesto en el artículo 79 del Código de Procedimiento Penal yque
las constancias determinadas por el Tribunal Penal para acreditar que ha existido órdenes
por parte de la señora Comisaría, caen en el campo de la ineficacia yla ilegalidad de la
prueba, por lo determinado en el artículo 80 y83 ibídem; que existe error en la sentencia al
no haber aplicado la modificación oreducción de las penas, de conformidad con dispuesto
en los artículos 72, 73 y75 del Código Penal, por cuanto jamás ha actuado con alevosía o
premeditación como se anota en la resolución impugnada, ypor haber justificado varias
atenuantes, lo cual le ha sido negado; describe los fines yfacultades descritas en la Ley
Contra la Violencia a la Mujer y la Familia, yse refiere a los artículos 1, 2, 4, 8que los
comenta; finalmente concluye su fundamentación solicitando a la Sala acepte su recurso de
casación, y enmendando los errores en los que ha incurrido el Tribunal Penal Inferior,
ratifique su estado de inocencia yse dicte sentencia absolutoria en su favor, QUINTO: Por



su parte el doctor Washington Pesantez Muñoz, Fiscal General <¿¡Z¡Z w
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persona que to emitió, siendo Caro que en ese mismo contexto, la mera ¡ncorporacon
de ,os mismos, no hacen prueba en e, juicio, como tampoco lo hacen los instrumentos
similares previstos en dicha norma, como son los partes informativos, informes péncales^
versiones de testigos ycualquier decoración anterior, los cuates podrán ser usados en e,
juicio «...con los únicos objetivos de refrescar ,a memoria y sacar arelucr
contradicciones.." [Art. 119 reformado de! Código de Procedimiento Pena,: - ... Los
partes /nformat/vos, fnrom.es pericas, velones de ,os testioos y cualqu,er
Lición anterior se podrá usar en e, juicio con /os únicos olivos de refrescar ia
memoria y sacar a reiucir contradicciones, siempre tajo prevención de oueno
sustituya ai testimonio; no serán admitidos como prueba.'! (s,c - lo resaltado y
agregado con negrilla es nuestro,; además, si de documentos públicos se trata, que mas
prueba que ,a declaración de la propia autoridad competente facultada para em,.,r una orden
que conforme asu testimonio, 1. decoración de una tercera yde, propio ofend.do, fue
descartada por ,a acusada, a pesar de haber sido insistida en repetidas <-»""• e
manera que en ese sentido no se aprecia que la falta de incorporacón de la orden
conferida por ,a Comisaria Segunda de ,a Mujer y ,a Familia a, juicio sea motivo
suficiente para decir que la sentencia es producto de la transgresión de los articules
79 80 83 y88 del Código de Procedimiento Penal, pues en estricto orden de cosas, es ia
prueba pedida, ordenada, practicada eincorporada ala audiencia del juicio, ,a que otorga la
certeza a, órgano juzgador, respecto a, hecho de que Hilda Irene ^ache Vásconez
desacató una orden positiva, emanada de autoridad competente, conducta tpficada y
sancionada en e, artículo 324 de, Código Pena,, en cuyo mérito yde ,as circunstancas

dicho de paso, impidieron cualquier tipo de consideración de atenuantes-, h.ceron pos.ble
que el Tribunal Noveno de Garantías Penales de Pichincha, imponga ala sentenciada la
pena directamente proporcional a ,a infracción, como es ,a de treinta días de pns.on

transgredido en I. resolución, pues si de aplicación estricta de la ley se «rata, no se adv.erte
que e, Juzgador haya tenido frente así, una norma oscura ode difícil interpretacon;
que expresa que es su criterio que la Sala declare improcedente el recurso de casación
propuesto por Hilda irene Caivache Vásconez.- SEXTO: Es obligación de
asegurar ,a aplicación de ios derechos ygarantías determinados en ,a Cons„tuc,on de la
República, particularmente ias garantías básicas de, derecho al debido proceso, ygarantas
balas desertad, de conformidad con ,o estabiecido en los artículos 76, 77 y19 (antes
artículo 192. en reiación con e, numera, 27 de, articulo 23 yartícuio 24, deM. Ley Suprem,
osi de alguna forma se han restringido el ejercicio de los mismos, SÉPTIMO La Sala
pun,ua„za que e, recurso de casación, en efecto, al tenor de ,o previsto en e, art,cu,o 349 de,



Co .go de Procedimiento Pena,, es un medio de impugna! Z^L cZZnia
tenca se hubiere vulnerado e, derecho, por falsa aplicación, interpretación errónea p

entreven, expresamente e, texto de ,a Ley, mas no constituye un medio impugnativo pa a

que en e„a se revaionce recaudos procesaies yconstancias probatorias que ya fueron
ana,zadas por el Triounat de instancia, oasu vg2, acluac¡ones Jc0 ~Idamente por „Juzgador . fi„ ^^^ ^ *a
determinadas por e, Inferior. Por e, contrario, ,a casación constituye un ecu
™:rre"camente para ,a corrección de ,os—- ~ ^pud.eon haber .ncurndo los juzgadores de instancia, siendo elios soberanos en ,a
Pación de ,a prueba conforme a las normas contempladas en e, Có igo

casacon, en e, aspecto ahora enalizado, n0 procede par3 _ ^^ ™
* losmed,os propios en aue se apoya ,a sentencie, por cuanto *va,or de ias pr 1
no este prefijado opredeterminado de antemano ycorresponde, por ,o tan aa
^acondeitdcunai de juicio la determina de, orado de consiento „T,„„
pueden producr, sin aue dicno triounet depa justificar por qué otorga mayor oIno^Z
aunaprueoa aue aorra" fLos recursos en e, proceso penal", pag. , P"
ersua ,r aque se vueiva avalorar los recaudos del acervo probatorio racicad el

respectivo per.odo de, juicio, como inequívocamente ,o sugiere en e, pesente caso
casac.on.sta, en particular respecto de la p.eba documental, testimonl ypri ,7
mpe ,nen,e ycarece de fundamento iegai yjurídico, so pena de que ello cntitu un
e*a„m„ac,on en las facultades propias de ,a Sala, lo cual es evidente que está fu d

:::::^r;y ,oma errada su ,unda"' - - ¿-•-~
:urseZzrr^r7:1rmen t—'si -,a—r*r ♦• o ooserva. 1) Que los miembros del Noveno Tribunal de

potestad pub„ca yen apl.cación de ,o estatuido en los articules 85 y86 de, Código de
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previstos en los artículos 84 y86 ibídem, y, por ende, con la obligación establecida en los
artículos 115 y117 del Código de Procedimiento Civil, normas supietorias aplicables en lo
penal tanto más que el aspecto antes anotado le ha permitido al Tribunal Juzgador,
establecer con suma claridad que aquella actividad probatoria, es jurídicamente idónea y
suficiente para formar su convicción respecto ala existencia material de la infraccón de
acción pública acusada (desacato), asi como la responsabilidad penal de la recurrente
Calvache Vásconez Hilda; sin que falte el análisis jurídico adecuado respecto de las
particularidades propias de la infracción descritas en el fallo, la calificación ytipificación del
delito asi como la consideración respecto a la imposibilidad de parte del Juzgador, en la
aplicación de las circunstancias atenuantes que han sido acreditadas en el proceso,
tendientes ala reducción de la pena, debido ala existencia de circunstancias agravantes
previstas en el artículo 30 del Código Penal, yel pago de los daños yperjuicios ocasionados
por el ilícito, son aspectos con los cuales concuerda la Sala, OCTAVO: Sobre I. base de lo
dicho la Sala determina que en la sentencia de mérito no se han vulnerado las garant.as
básicas del debido proceso, previstas en los artículo 24, en relación con el art.culo 23 y192
de la Constitución de la República (hoy artículos 76 y169 de la Ley Suprema), yen ella
observa que se han enunciado normas jurídicas yexplicado con detalle la pertinencia de su
aplicación alos hechos en el caso concreto, por ,o que se ha dado cumplimiento alo
prescrito por el artículo 24 número 13 de la Constitución Política de la República (hoy literal
I numeral 7 del artículo 76), respecto ala motivación. Por lo anteriormente expuesto, sin
que sea necesario realizar otro análisis, esta Segunda Sala de lo Penal de la Corte
Nacional de Justicia. ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS
LEYES DE LA REPÚBLICA, acogiendo el dictamen del Fiscal General del Estado, declara
improcedente el recurso de casación deducido por Hilda Irene Calvache Vásconez;
disponiendo la Inmediata devolución del proceso al órgano Judicial Inferior para los fines de
ley- Cúmplase y tíotjfiquese.-

Dr. César Salinas Sacoto
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